RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000418, Ent. N° 287/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas al convenio suscrito con el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) con fecha 18 de diciembre de 2013; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 18 de diciembre de 2013 el MIDES y ASSE suscribieron un Convenio Interinstitucional con el objeto de prestar servicio odontológico integral, en los niveles de promoción, prevención y atención a 2.287 (dos mil doscientos ochenta y siete) participantes del Programa Uruguay Trabaja, distribuidos en todo el país, según lo establecido en el Anexo I, a fin de lograr la rehabilitación de su salud bucal; 
2) que de la cláusula tercera del citado convenio surge que:  el MIDES se compromete a: transferir a las Unidades Ejecutoras de ASSE correspondientes, la suma total de $ 12.377.244, correspondiente a un costo promedio por participante de $ 5.412, para cubrir las erogaciones que demande la instrumentación y puesta en práctica del servicio odontológico, contemplando prótesis de placas de acrílico con ganchos de acero inoxidable, prótesis completas de acrílico y prótesis con esqueleto de cromo. El pago se realizará a la Unidad Ejecutora que corresponda en cada caso, de acuerdo con el número de pacientes cubiertos por la misma, según lo establecido en   Anexo I, abonándose en dos partidas, la primera a la firma del Convenio por el 70% del monto total y la segunda a los 6 meses de la suscripción por el 30% restante; 
3) que ASSE se obliga a: 
1) Asignar los recursos humanos odontológicos de ASSE necesarios para la prestación del servicio odontológico integral, priorizando en particular la provisión de personal capacitado, la realización del diagnóstico, del plan de tratamiento y la supervisión de la calidad del trabajo, previo al alta de los pacientes, 
2) los beneficiaros del plan recibirán un tratamiento integral con seguimiento, donde ASSE se hará responsable de las intervenciones cumplidas bajo dependencia, 
3) realizar los procedimientos administrativos correspondientes para la realización de los tratamientos, 
4) disponer la adquisición de los materiales necesarios para brindar el servicio, según una estimación de los requerimientos, 
5) organizar la atención, de acuerdo con una planificación que contemple los horarios disponibles en las unidades asistenciales y los horarios de trabajo de los pacientes, así como también las zonas de ubicación del domicilio de los pacientes y de su lugar de trabajo, 
6) presentar informes Técnicos de Atención cada 60 días, 
7) presentar Rendición de Cuentas e Informes de Revisión Limitada de la utilización de fondos recibidos del MIDES, conforme con las condiciones establecidas por los Artículos 132 siguientes y 159 del TOCAF, y Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas;  
4) que surge de la Cláusula quinta que dicho Convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción y se extenderá hasta tanto se complete la atención de la totalidad de los beneficiarios, concretándose las acciones para su cumplimiento en el lapso máximo de 24 meses, pudiendo prorrogarse por igual período, a instancia del Ministerio, si la necesidad del servicio así lo amerita.  Por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 19/11/08 se aprobó el Contrato de Préstamo enunciado, al tiempo que por Resolución de fecha 3/12/09 se aprobó el Reglamento Operativo del Proyecto de Prevención de Enfermedades No Trasmisibles - Programa Piloto “Previniendo”, el que fuera intervenido sin observaciones por este Tribunal con fecha 4/11/09;
5) que de la Cláusula sexta surge que del concepto de “servicio odontológico integral” a prestar se entiende lo siguiente: educación para la salud, acciones preventivas, atención de urgencias, radiografías simples, extracciones simples, restauraciones (amalgamas, resinas o ionomeros),  detartaje, endodoncias en el sector anterior de aquellas piezas que puedan ser obturadas con material plástico, reposición de piezas faltantes mediante prótesis a placas de acrílico con ganchos de acero inoxidable, prótesis completas de acrílico y prótesis con esqueleto de cromo. Excepcionalmente se podrán realizar otras prestaciones odontológicas;
6) surge de la Cláusula décima que por Resolución    Nº 4447/13 de fecha 27 de noviembre de 2013 recaida en Expediente               29-068-3-9159-2013, el Directorio de ASSE decidió aprobar y suscribir el presente Convenio y por Resolución de Presidencia de la República DS/408 de fecha 18 de febrero de 2013, se autoriza a suscribir el presente Convenio; 
7) que no se adjunta Constancia de Afectación del Gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el presente convenio se realiza al amparo de lo establecido en el Artículo 33 Literal C) Numeral 1º del TOCAF, en cuanto habilita la contratación directa entre Organismos o Dependencias del Estado;


2) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 18.161, compete a ASSE “Organizar y gestionar los servicios destinados al cuidado de la salud en su modalidad preventiva y el tratamiento de los enfermos“ (Literal A), así como contribuir a la promoción, prevención, diagnóstico precoz y tratamiento oportuno, recuperación, rehabilitación y cuidados paliativos (Literal F);
3) que en virtud de lo dispuesto por el Artículo 9 Literal B) de la Ley 17.866 de 21/03/05, al Ministerio de Desarrollo Social le compete “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”. Asimismo, de acuerdo con el Literal C) del mencionado Artículo, al MIDES le compete coordinar las acciones, planes y programas intersectoriales, implementados por el Poder Ejecutivo para garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales a la alimentación, a la educación, a la salud, a la vivienda, al disfrute de un medio ambiente sano, al trabajo, a la seguridad social y a la no discriminación;
4) que por otra parte, el Literal I del Artículo 9 de la Ley 17.866 establece que le compete al MIDES la celebración de convenios bilaterales o multilaterales de cooperación con instituciones públicas y privadas;
5) que la Ley Nº 18.240 de 27 de diciembre de 2007, creó el Programa “Uruguay Trabaja” como uno de los componentes del Plan de Equidad implementado por el Gobierno Nacional a partir del año 2008, con el objeto de promover mayores oportunidades de inclusión social mediante el trabajo, facilitando procesos de integración a través de estrategias socioeducativas para desocupados/as de larga duración que integren hogares en situación de vulnerabilidad socioeconómica. La administración del referido Programa estará a cargo del MIDES, a través de la Dirección Nacional de Desarrollo Social;
6) que la Red integrada de Efectores Públicos de Salud brinda un espacio de facilitación para concretar acuerdos de intercambio de servicios y complementación, que permite la consolidación de la articulación entre los prestadores estatales; 
7) que el convenio remitido encuadra en la normativa vigente y en el marco de atribuciones de los Organismos intervinientes;             

8) que no obstante, el Convenio suscrito con fecha 18 de diciembre de 2013 por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) y  el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) cuenta con principio de ejecución, en contravención a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el convenio suscrito el 18 de diciembre de 2013, entre la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) y  el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), por lo expuesto en el Considerando 8);
2) Comunicar a las Contadoras Delegadas y Auditoras en ASSE y MIDES respectivamente; y

3) Devolver los antecedentes.
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